
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

13637 ORDEN de 30 de marzo de 1983 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación de una cá
mara frigorífica a realizar por don Andrés Car
dona Navarro en Las Palmas de Gran Canaria 
(Las Palmas), y se prueba su proyecto.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
soDrc petición formulada por don Andrés Cardona Navarro para 
la ins'aiación de una cámara frigorífica en Las Palmas de 
Gran Canaria (Las Palmas), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, en el Real Decreto 2613/1979, 
de 5 de octubre, que declaraba a las Islas Canarias como zona 
de preferente localización industrial agraria, y demás disposi
ciones dictadas para sa ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la cámara frigorífica de 
referencia incluida en la zona de preferente localización in
dustrial agraria de las Islas Canarias, establecida en el Real 
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo.

Dos. -De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1072, 
de 18 te agosto, conceder los solicitados por el intresado, en la 
cuantía establecida en el grupo C de la Orden ministerial de 
esto Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización du
rante el primer quinquenio, de reducción del impuesto sobre 
las rentas del capital y de reducción dei impuesto general sobre 
transmisiones . patrimoniales y actos jurídicos-documentados, 
suprimidos, los dos primeros, con electos desde el 1 de enero 
de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, de 
8 de septiembre, respectivamente, y el último, con efectos desde 
el 1 de julio de 1980, por la Ley 32/1980, de 21 de junio.

Tres —Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efecto de obtención de ayuda oficial, de 4.810.585 pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, d1 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de i de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en cas de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de la. bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán alectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de Ir Empresa por el importe de dichos 
beneficies cr subvenciones.

Cuatro—Señalar unos plazos de dos meses, para la inicia
ción de las obras, y de Ocho meses para su finalización, y ob
tención del correspondiente certificado de insdripción en el Reg- 
sitro d la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de Las Palmas, contados ambos, a partir do la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la pre
sento resolución.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guard- a V. I.
Madrid 30 de marzo de 1983—P D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982) el Director general de Industrias Agrarias y 
Al i mentarias, Vicenle Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

13638 ORDEN de 30 de marzo de 1983 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al traslado y perfecciona
miento de una industria de elaboración de patatas 
fritas a realizar por «Dora Carreño, S. A.», en Al- 
hama de Murcia (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por «Dora Carreño, S. A », para el traslado y 
ampliación de su industria de elaboración de patatas fritas en 
Alhama de Murcia (Murcia), acogiéndose a los beneficios pre
vistos l el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, sobre ampliación de zonas de preferente localiza
ción industrial agraria y de establecimiento de criterios para 
la concesión de beneficios, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien, disponer:

Uno.- Declarar al traslado y perfeccionamiento de la indus
tria de elaboración de patatas fritas de referencia incluida en 
la zona de preferente localización industrial agraria de la pro
vincia de Murcia, establecida en el Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, por cumplir las condiciones- exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18), excepto los de libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio, de reducción del impuesto 
sobre las rentas del capital y de reducción del impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documenta
dos, suprimidos, los dos primeros, con efectos desde el 1 de 
enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente, y el último, con 
efectos desde el 1 de julio de 1980, por la Ley 32/1980, de 21 de 
junio.

Conforme a lo previsto en el artículo 19,1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 d: septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1983. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
'. -renos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
benéficos o subvenciones.

Tres.—Conceder un piazo de ocho meses, contado a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente resolución, para la presentación del proyecto 
correspondiente.

Lo que comunico & V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 30 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 1.9 de fe

brero de 1982) el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

13639 RESOLUCION de 23 de marzo de 1983, del Instituto 
de Relaciones Agrarias, sobre inscripción de Socie- 
dades Agrarias de Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a 
este Instituto y para general conocimiento, se acuerda publi
car relación do los antiguos Grupos Sindicales de Colonización 
y Sociedades Agrarias de Transformación que, ejercida su adap
tación conforme a lo establecido en las disposiciones transito-


